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X R T R o D o e e I o H 

Desde hace tiempo la instituci6n jur!dica de la -

Patria Potestad ha despertado en •1 profundo interés de e~ 

tudio, debido a su gran importancia .dentro del derecho de 

la Familia, por su desarrrollo material, cultural, social

y moral, especialmente por las causas que generan la exti~ 

ción suspensión y pérdida del derecho de aquellos a quie-

nes está encomendado su ejercicio. 

De todos los derechos de la familia, la Patria -

Potestad es la institución social de mayor importancia, ya 

que logra un equilibrio en la eatructura familiar y social 

armonizando las relaciones ascendientes y descendientes; -



desde el nacimiento del Derecho hasta nuestros días. Ha s! 

do motivo de especial atención, debido a que la agrupación 

familiar no puede e:tistir ni prósperar sino está provista

de órganos que la representen y dirijan, y a los cuales -

se les otorgan poderes efectivos para llevar a cabo su fi

nalidad tuitiva con que se nos presenta en la actualidad,

como una forma escencial del derecho de la familia. 



CAPJ:TULO J: 

ANTECEDENTES HJ:STORJ:COS 

J:. - DERECHO ROIUINO. 

La Patria_ Potestad en el Derecho Antiguo, signific~ 

ba un privilegio, una facultad: más que eso un poder a favor

del padre que la ejercía, y en casi todas las legislaciones -

especialmente la romana, revestía un carácter despótico y en-

trañaba un arbitrio de vida o muerte sobre las personas suje-

tas a ella. 

En Roma, por virtud del carácter singular de su or

ganización familiar y de los vínculos de la agnación y cogna-

ción, la Patria Potestad se ejercia no solamente sobre los ID,!!. 

nares, sino sobre cuantas personas constitu!an la familia, ya 

sea que pertenecieran por los lazos de sangre o por los civi-



les, solo el pater familia era el señor de todos, los demás 

se hallaban en condición jurídica de manifiesta inferiori-

dad. (1) 

La autoridad paternal o Patria Potestad, según E~ 

gene Petit en su Tratado de Derecho Romano; es el poder il~ 

mitado que tenía el padre sobre sus hijos hasta la vida o -

muerte, pod!a manciparlos a un tercero y abandonarlos, asi

mismo poder sobre los bienes de los hijos, su autoridad se

~xtendía a su propia esposa y a las esposas de sus hijos, a 

los hijos y a sus esclavos. 

Los actos de los hijos estaban supeditados a la·

previa autorización del padre, no podían adquirir por sí -

bienes; todo lo que· tenían o perseguían era para acrecentar 

el patrimonio del padre. 

La autoridad concedida por la Patria Potestad, -

institución del Derecho Civil, era aplicable a los ciudada

nos romanos y a su hijos, era perpetua, ni la edad ni el m~ 

trimonio del alieni juris eran causas que la extinguieran. 

(1) FERNANDEZ CLERIGO. 
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A.- FUENTES DE ADQUISICION DE LA Alft'OaIDllD PATERNAL O PATRIA 

POTESTAD 

1.- La Justae NUptiae. 

La Justae Nuptiae o juatus matrimonium, era la u-

nión celebrada conforme a las reglas del Derecho Civil Roma

no; la sociedad romana tenia e9pecial interés en la conserv~ 

ción de sus cualidades politicaa y creencias religiosas, por 

lo que era necesario la continuación de la familia y la jus

tae Nuptiae su mejor protección. 

2.- La Adopci6n. 

La adopción en el Derecho Romano, es una institu-

ción del Derecho Civil, en la que se establecen entre dos -

personas relaciones análoga• a la• que crea la Justae Nup---

tiae, entre el hijo y el jefe de la familia; de esta manera

entra bajo la autoridad paterna en la familia civil a perso

nas que no tienen generalmente ningún lazo o parentesco nat~ 

ral con el pater familia. 

Existían dos clases de adopción: 

a).- La adopción de una persona sui juris, llamada Adroga---

ción. 

b).- La adopción propiamente dicha, que era la adopción del-

alieni juris (21. 
(2) EUGENE PETIT. Tratado Elemental de Derecho Romano pag.114 
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Entendien<lose por persona sui juris, a las perso

nas libres de la autoridad paterna. 

La Patria Potestad se extinguía: por acontecimie~ 

tos fortuitos o por medio de actos solemnes. 

Los acontecimientos o casos fortuitos eran: la -

muerte del jefe de la familia, su reducción a la esclavitud 

la pérdida del derecho de la ciudadanía y por convertirse -

·el hijo eri sacerdote del Dios Júpiter; en el Último de los

casos mencionados, las personas que estuvieren sometidas -

directamente a la autoridad paterna, se convertían en alie

ni juris a sui juris; lo anteriór quiere decir que si el j~ 

fe de la familia tenía bajo su autoridad al hijo o al nieto 

éste no pasaba a ser sui juris, sino que quedaba bajo la P2 

testad de su padre, quien adquiría el carácter de ciuda-

dano. 

Eugene Petit, cita en su Tratado de Derecho Roma

no dentro de los acontecimientos que ponen fin a la autori-

dad paterna, dos casos de cautiverio que prácticamente no -

daban por terminada la Patria Potestad, sino Únicamente la-
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suspendía; si el pater familia al caer en cautiverio y reco 

braba su libertad al volver se le admitía nuevamente en el-

seno de la familia como jefe, regresaba ejerciendo todos -

sus poderes sobre sus hijos, como si nunca hubieran dejado-

de estar bajo su autoridad y los bienes adquiridos durante-

su ausencia pasaban a formar parte de su patrimonio. Para -

el caso de que muriese ~n el cautiverio, los jurisconsultos 

romanos establecieron que los hijos serían sui juris, ope-

rando esta declaración retroactivamente, quedando estos li

bres de la autoridad paterna desde el momento en que el je

fe de la familia fué hecho prisionero, y a su favor todas -

las adquisiciones efectuadas durante ese tiempo, pudiéndose 

presentar un segundo caso si e1 ·alieni juris regresaba, se

consideraba como sí la autoridad paterna nunca se hubiera -

interrumpido, pero si moría estando cautivo, se consideraba 

extinguida la potestad sobre &i desde el día en que fué to-

mado prisionero. 

B.- ACTOS SOLEMNES PARA PERDER LA PATRXA POTESTAD. 

Los actos solemnes fueron: la dación en adopción

y la emancipación, se extinguía la Patria Potestad por la -

dación en adopción, porque el alieni juris dejaba de estar

bajo la autoridad de su padre natural, para ~asar a la de -
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su padre adoptivo. 

La Ley de las Doce Tablas, estableció para poder -

llevar a cabo la adopción, el padre natural con la ayuda de

la emancipación hacía pasar al hijo por tres veces al adop-

tante, que se obliga a través de un pacto de fiducia a manu

mitirse a la tercera, al adoptante se lleva al hijo a su ca

sa y para que se consumara la adopción, el padre natural lo

cedía por cuarta vez al padre adoptante, compareciendo ambos 

·ante un magistrado, exponiendo el padre adoptivo que él te-

nía la autoridad sobre el hijo, y como el padre natural no -

lo contradecía, el magistrado declaraba perdida la autoridad 

paterna del padre natural, otorgándosela al adoptante.(3) 

La pérdida de la Patria Potestad por emancipación

esparecida a la adopción, con la diferencia que se mancipa-

ba al hijo a un tercero de buena fé, que se compromet!a a -

través de un pacto de fiducia, a manurnit!rselo inmediatamen

te dos veces, y el emancipado por tercera ocasión, el hijo -

pasaba a ser sui juris; tratándose de una hija o un pariente 

más lejano, bastaba con una sola manumisión para que surtie

ra efectos la emancipación igual que la dación en adop---

ción. 

(3) EUGENE PETIT. Obra citada. Pag. 115 
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El pater familia estaba obligado a conservar la -

situación pol{tica, jur{dica y religiosa de la familia, y -

esto era una consecuencia dol ejercicio del poder en que e~ 

taba basada la familia reman~; a medida que se va suavizan

do la rudeza de las costumbr.!s y limitando el poder y auto

ridad del jefe de la familia, se va atenuando la en~r.g1a -

por el ejercicio de esta institución. 

C. - REFORMAS A LA PATRXA POTESTAD Ell EL DERECHO ROMANO. 

Durante el periodo de la República se moderó la -

costumbre de dar muerte al hijo que se encontraba bajo la -

autoridad paterna, ya que el jefe de la familia, antes de -

hacer uso de ese derecho, deberla consultar a los parientes 

más cercanos o a los senadores. 

A partir del emperador Augusto empezó a tener pa

trimonio propio, con ciertas limitaciones, clasificándose -

éste en: peculio perfectum, que era el constitu!do por bie

nes que el hijo recib1a del padre, únicamente para que los

administra.se. 

El peculio castrense, que se constitu!a con los -

bienes que el hijo adquir!a en la milicia o en ocasión de -

ella. 
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Otra modificación fué el peculio cuasi castrense,

que se constitu!a por bienes adquiridos por el hijo mediante· 

el ejercicio de alguna de las profesiones libres, pero de e~ 

tos bienes no pod!a disponer por testamento. 

En la época del imperio, se relajaron mucho las -

costumbres dentro de la familia, por lo que se hizo necesa-

rio la intervención.del leqislador para frenar la autoridad

del padre, evitando que este diera muerte al hijo, castigan

do con la deportación a los padres que dieran muerte a sus -

hijos. 

En la época de Antonio Caracalla, so declará il!c! 

ta la venta de los hijos, salvo que lo hicieran por extrema

necesidad. Dioclaciano prohibió terminantemente la enajena-

ción de los hijos, por venta, empeño o donación. 

La potestad paternal continuó evolucionando y con

el advenimiento de la época cristiana, este Derecho se con-

virtió en deber de protección a favor de los hijos, cambian

do au situación jur{dica. 

Dacia el fin del si9lo II el derecho del padre ae

limi tó a simple corrección y cuando los actos cometidos por

el. hijo s·ujeto a la autoridad paterna ameritasen la muerte,-
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se aplicaría esta pena siempre que se formulara una acusa--

ción ante el magistrado, que era la Única persona autorizada 

para imponer esta clase de sanciones. Posteriormente Constan 

tino dispuso que en todos los casos, el que haya hecho mor~r 

a su hijo, castigado como parricida.(4) 

Durante esta época la legitimación, otra forma de

adquirir la Patria Potestad, consistiendo en ciertos medios

por los cuales los emperadores cristianos, para favorecer -

las uniones regulares, permitiendo al padre adquirir la Pa-

tria Potestad sobre los hijos naturales nacidos del concubi

nato. 

Para que la legitimaci?n fuera posible, era neces~ 

rio el consentimiento del hijo si era sui juris, su patrimo

nio pasaría a formar parte de1 de su padre, era preciso que

los hijos que pretendieran l~gitimarse hubieran sido conceb~ 

dos cuando los padres estaban en posibilidad de contraer ma

trimonio y no estuvieran impedidos legalmente, en consecuen

cia no era posible la legitimación de los hijos adu1terinos

ni incestuosos. 

(4) EUGENE PETXT. Obra citada. Paga. 101 y 102 

(5) EUGENE PETXT. Obra citada. Pags 102 y 117. 
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Durante el período de Constantino, se igualó el pe 

culio cuasi castrense con los bienes designados como bona a~ 

ventilia, o sea los bienes adquiridos por el menor en la su

cesión materna, los cuales pertenecían como propios, pero no 

podía disponer de ellos por testamento, el jefe de la fami-

lia solo tenía el usufructo de éstos, extendiéndose estos d~ 

rechos sobre los bienes adquiridos por el hijo a título gra

tuito por provenir de familiares de la madre, y una vez que

el hijo llegaba a ser sui juris terminaba el usufructo, que

dando en propiedad del padre un tercio de los bienes. 

Justiniano realizó otras reformas a la Patria Po-

testad, que consistieron en simplificar los trámites de la ~ 

mancipación y adopción de los hifos, efectuándose mediante -

sencilla declaració~ ante un magistrado, para dar por termi

nada la Patria Potestad o adquirirla, según el caso; establ~ 

ció que el hijo quedaría libre de la autoridad pateT.na, si -

era nombrado Patricio, Obispo, cónsul o Cuestor del palacio. 

II.- DERECHO FRANCES. 

En el antiguo Derecho Francés, en las regiones de

derecho escrito, se aceptó en casi todos sus lineamientos,-

tal como fué conocida en Roma la Patria Potestad, pero con-

servando ciertas diferencias ya que la jurisprudencia de los 
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Parlamentos y las costumbres habían atenuado mucho su rigor. 

En la región del sur de Francia, la Patria Potes-

tad nunca era ejercida por la madre, se prolongaba indefini

damente sin importar la edad del hijo, no pudiendo en prin-

cip~o adquirir por su cuenta bienes, salvo los peculios, el

hijo era incapaz para celebrar contratos de mutuo. 

La moderación sobre el ejercicio de esta institu-

ción, fué debido a las emancipaciones tácitas, principalmen

te por el matrimonio, que liberaba a la mayor parte de los -

hijos de familia de la autoridad paterna, a pesar del tiem-

po transcurrido y de las reformas, en nada había cambiado -

el espíritu de esta institución; continuaba siendo una espe- .. 

cie de poder despótico, estableciéndose sobre todo en inte-

rés del padre máS que del hijo. (6) 

A diferencia de las regiones donde se aplicaba el

derecho consuetudinario, la institución de la Patria Potes-

tad se ejerc!a conjuntamente por el padre y la madre, sobre

todo esa potestad era temporal, cesaba pronto, por eso se -

duda si exist!a el derecho de la .Patria Potestad, no signi--

(6) PLANIOL Y RIPERT. Tratado Elemental de Derecho Civil. 

Edición 12•. Vol. IV. Pag. 252 
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ficaba que los padres carecieran del poder sobre la persona 

y bienes de los hijos, sino que la Patria Potestad admitida 

en el norte de Francia, no era parecida a la ejercida y que 

imperaba en el Sur de esa Entidad. 

La autoridad paterna se ejerc1a únicamente hacia

el hijo y no el padre, él tenía limitadas sus facultades -

porque el menor quedaba fuera de su autoridad cuando alcan

zara la mayoría de edad o fuese mancipado expresamente o -

por medio del matrimonio. 

A la muerte de alguno de los padres ya que ambos

ejercían la Patria Potestad, se abría la tutela a favor del 

padre sobreviviente, el derecho al usufructo de los bienes

del menor tenía su origen en una institución del derecho ª!!. 

tiguo llamada guarda, sobre _la que Pothier escribió un tra

tado especial, y que c0nsistía en el derecho de percibir -

las rentas de los bienes pertenecientes al hijo menor a CO!!, 

dición de soportar las cargas; la principal carga era la --

educación del menor. (7) 

(7) PLANIOL Y RIPERT,. Obra Citada. Pag. 252 
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III.- DERECHO ESPAÑOL. 

En los antiguos fueros españoles, se consignaron

totalmente las restricciones al ejercicio de la Patria Po-

testad limitándose el número de personas sobre las que se -

~je~c!a y el tiempo durante el cual se ejercitaba. Present! 

dos~ una dualidad equiparable a la del Derecho Francés, dog 

de Se observaba la Patria Potestad en sus diferentes regio

nes. En la legislación española imperaba el Fuero Juzgo y -

Municipales, y por otra parte la Ley de las Siete Partidas. 

En los Fueros Municipales, encontramos la raíz de la Patria 

Potestad considerado como un poder ejercitado por el padre

Y la madre, y en el código de las Partidas, la Patria Pote~ 

tad se presenta similar a la Patria POtestad Romana. 

En este Ordenamiento la Patria Potestad, se def i-

ne como el poder que han los padres sobre los hijos, no so

lo para conseguir su cómoda .educación, sino para utilidad -

del mismo padre y de toda la familia, de modo que tenía una 

parte onerosa para los padres y otra que les es útil. (8) 

La primera es común al padre y a la madre, sean -

legítimos o no los hijos, estas obligaciones se reducen a -

(8) MANUEL DUBLAN Y LUIS MENDEZ. Novísimo Sala Mexicano o -

Ilustración al Derecho Real de España. Torno I. Pag. 76 
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criar y alin.entar a los hijos, el padre ten!a la obli9aci6n 

de instruirlos y gobernarlos, y cuando fuera necesario cas

tigarlos moderadamente para hacerse obedece~.·. 

Las fuentes de adquisición de la Patria Potestad, 

fueron el matrimon~o, la adopción, y la legitimación; en r~ 

lación con los bienes, el Derecho Español siguió al Romanc

en los peculios y como en los derechos y obligaciones del -

padre y del hijo, con excepción del usufructo del peculio-

adventicio que el padre conservaba hasta que el hijo se ca

saba, y velaba, y cuya mitad continuaba perteneciendo aún -

después de emancipado. 

La Patria Potestad se pierde por: muerte natural, 

destierro perpetuo, dignidad del hijo, emancipación, prest!. 

tución de los hijos; otras dos causas que extinguen la Pa-

tria Potestad son: el matrimonio celebrado con todas las s2 

lemnidades que establece la Ley Civil, el hecho de exponer

ª sus hijos, para los que se pierde todos los derechos que 

ten!a sobre ellos. (9) 

(9) MANUEL DUBLl\N y LUIS MENDEZ. Obra citada. Pa9. 80 
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J:Y: , • DERECHO MEXICANO. 

A.- CODIGO DE 1870. El primer Código Civil, se promulgó en -

1870, entró en vigor el 1v de marzo de 1870. En materia de -

Patria Potestad, se integra en su Título Octavo, que se sub

divide en tres capitulos: 1a.- De los efectos de la Patria -

Potestad respecto de las personas de los hijos; 2a.- Respec

to de la Patria Potestad con relación a los bienes de los hi 

jos: 3ª.- De los modos de acabarse y suspenderse la Patria

Potestad. 

Este cÓdigo hace una enumeración de quienes están

facul tados para ejercer la Patria Potestad, dándole mayor iIB 

portancia al hombre que a la mujer, pues señala que ejercit~ 

rán tal derecho en orden: 1R El padre; 2a. La madre; JD El -

abuelo paterno; 4ª El abuelo materno; sa La abuela paterna;-

6g La abuela materna, y solo por muerte, interdicción, ause!!. 

cia o renuncia en el caso permitido, entrará en ejercicio de 

la Patria Potestad el que le siga en el orden establecido. 

B.- CODXGO DE 1884. En la Legislaci6n de 1884 1 la institu--

ción de la Patria Potestad se presenta bastante evolucionada 

y distinta a como estaba reglamentada en la antigüedad¡ el -

poder paternal ilimitado se ha transformado en beneficio del 

hijo. 
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En este ordenamiento se establece quienes están s~ 

jetos a la Patria Potestad, y son los hijos menores de edad

no emancipados, mientras que exista alguno de los ascendien

tes a quienes corresponde ejercerla, y se ejerce sobre la -

~~rsona y bienes de los hijos legítimos y de los natUrales -

legitimados o reconocidos. Esta legislación no hace referen

cia a que los hijos adoptivos estén sujetos a la Patria Po-

testad, esto se debió a que los legisladores pasaron por al

to la institución de la Adopción, presentando un serio retrª 

so en comparación con otras legislaciones. 

Se hizo una fusión de los hijos legítimos y naturª 

les, para los efectos de que ambos quedaron bajo la Patria -

Potestad, pero los hijos naturales debían ser reconocidos. 
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CAPITULO II 

LA PATRIA POTESTAD EN SU CONSTITUCION 

DE ESTE DERECllO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

I.- CONSTITUCION DE LA PATRIA POTESTAD. 

Siendo la Patria Potestad consecuencia de un hecho 

natural como es el nacimiento de un hijo, su simple acantee~ 

miento da lugar a la constitución de dicha institución. 

La Patria Potestad, compete conjuntamente al padre 

y a la madre, y recae sobre los hijos legítimos, legitimados 

y sobre los naturales, incluso los incestuosos y adulterinos. 

Los padres en virtud de su potestad o poder que -

tienen sobre los hijos, pueden retener, corregir y castigar

mesuradamente a los menores, servirse de ellos sin recibir -
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remunera9ión alguna, solicitar el auxilio de la fuerza públ! 

ca para someter al hijo que voluntario o forzado estuviere -

en poder de otro, o anduviere vagando sin querer obedecerle·.· 

Algunos autores como Escriche, distinguen con rel~ 

cióri.a la institución de la Patria Potestad, dos aspectos: 

uno con relación a los bienes materiales, es decir, una asi~ 

tencia protectiva, y otro a la de los intereses espirituales 

dirigida hacia la educación del menor. 

El tratadista Español Castán, expone que esta ins

titución no ha tenido siempre las mismas caracter1sticas con 

que se nos presenta en el Derecho Moderno, sino que ha evol~ 

clonado a través del tiempo, presentando un doble aspecto de 

esta institución, como poder o derecho y como función o de-

ber de la Patria Potestad como exclusiva del padre a la Pa--

tria Potestad conjunta del padre y de la madre. Para este A~ 

tor, la Patria Potestad es impropia en el Derecho Moderno, -

porque esta institución no es ya un derecho omn!modo como la 

Patria Potestad Romana, sino una autoridad tuitiva que co-

rresponde conjuntamente al padre y a la madre, y en ocasio-

nes a los demás ascendientes que sigan en el orden establee! 

do legalmente. 
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II.- ADQUISICION DE LA PATRIA POTESTAD 

La adquisición de la Patria Potestad, es un estado 

de dependencia del hijo respecto de sus padres, que se deri

va del lazo de la paternidad y filiación, que engendra rela

ciones de superioridad de los padres sobre los hijos; es un

derecho fundado en la naturaleza y confirmado por la Ley, -

que da al padre y a la madre por determinado tiempo bajo --

ciertas condiciones, la vigilancia y guarda de la persona -

del menor, así como la administración y goce de los bienes. 

Esta autoridad o derecho se ejercita según lo establecido -

en el Artículo 414 del Código civil de 1928 del distrito y -

Territorios Federales; en primer término se ejerce por el -

padre y la madre, y solo por falta o impedimento de los lla

mados preferentes, entrarán en el ejercicio de la Patria Po

testad, los que le sigan en.el orden establecido en e1 Artí

culo 420 del Ordenamiento citado. 

El fundamento sobre el que se basa la institución

de la Patria Potestad, es la incapacidad de los hijos meno-

res para qobernarse y administrarse sus bienes durante cier

tos años de la vida; por tal motivo establecen los artículos 

412 y 413 de 1a Leqis1ación de 1928 de1 Distrito y Territo-

rios Federales, que los hijos menores de edad no emancipados 
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están bajo la Patria Potestad del ascendiente designado par

la ley, y que tal derecho De ejerce sobre la persona y bie-

nes de los hijos legitimas, legitimados naturales y recoRoc! 

dos. 

III.- EFECTOS DE LA PATRIA POTESTAD RESPECTO DE LA PERSONA -

DE LOS HIJOS. 

En relación con la persona de los hijos, encontra

mos las siguientes consecuencias: 

El Artículo 411 de la Legislación vigente en el --

Distrito Federal, establece: los hijos cualesquiera que sea

su edad, condición, deben honrar y respetar a sus padres y -

demás ascendientes; esta disposición se ha plasmado en casi

todas las legislaciones estatales de la República en forma -

idéntica a la nuestra, incluso en el derecho comparado un -

sin número de legislaciones Conservan esta regla. 

El fundamento de este precepto, es imponer los de

deres al hijo, y ordena que se conformen sus actos externos

ª los sentimientos de honra y respeto que deben a sus padres 

y demás ascendientes en quien recaiga el ejercicio de esta-

institución .. 

La violación de dicho precepto, acarrea a la per--
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sanas sanciones de carácter penal y civil, aunque su naturg 

leza se ha colocado dentro de los deberes morales, dicha r~ 

gla se distingue de las demás, en que no se extingue por la 

mayor edad, ni por la emancipación, y el respeto y la honra 

que establece no solo se debe a los padres, sino a los de-

más ascendientes, aunque no se hayen desempeñando el ejerc! 

cio de la Patria Potestad. 

Los hijos menores de edad emancipados, están bajo 

la Patria Potestad mientras exista alguno de los ascendien

tes que deba ejercerla conforme a la Ley. La Patria Potes-

tad se ejerce sobre la persona y bienes de los hijos, que-

dando su ejercicio en cuanto a 
1
la guarda y educación de los 

menores, sujeto a las modalidades que le impriman las reso

luciones que se dicten de acuerdo con el Código Penal, las

leyes sobre Previsión Socia.l y Delincuencia Infantil que se 

expidan. 

El derechb de guarda, mientras estuviere en la PA 

tria Potestad, el menor no podrá dejar la casa de los que -

la ejercen, sin permiso de ellos o autorización de Autori-

dad Competente, esto es lo que se llama derecho de guarda,

y es indudable que el poder lo necesita el padre para que -

pueda cumplir los deberes de guarda y educación y corección 
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del menor, no pudiendo el menor tomar estado o disponer li

bremente de su persona, ni pudiendo comparecer en juicio ni 

contraer obligación alguna sin consentimiento de los que la 

ejerzan, en caso de irracional discenso resolverá ºla Autor! 

dad Competente. 

A laS personas que tienen al hijo bajo su Patria

Potes~ad, les compete la obligación de educarlo convenient~ 

mente de acuerdo con sus posibilidades y aptitudes del me--

Oor. 

El deber de la educación comprenderá los princi--

pies de buena crianza, de moralidad, urbanidad, que deben -
/ 

inculcarles a todos los menores para que sean personas úti-

les y honestas a la sociedad. Asimismo correspondería la i~ 

lustración escolar indispensable en nuestra época, hasta 

proporcionar al menor un oficio u ocupación, estimularlo en 

algún arte o carrera, de acuerdo con las posibilidades de -

los padres y aptitudes del menor. 

Cuando llegue el conocimiento de los Consejos Lo-

cales de Tutela o de la Autoridad Administrativa del lugar) 

que un menor no recibe la educación conveniente por quienes 

ejercen la Patria Potestad, debe darse aviso a la Autoridad 
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Administrativa Competente para que promueva lo que corres-

penda, a fin de que el menor reciba la educación; lo ante-

rior se desprende del Artículo 422 de nuestra Legislación -

Estatal Vigente. 

Por lo que hace al deber de educación, debo hacer 

notar la importancia tan extraordinaria de est.e problema, -

por que la sociedad está interesada en las personas que in

tegran la estructura familiar, para que tengan más concien-

cia de sus deberes y para que lleven a cabo su finalidad,-

otorgándole a los menores la ayuda material y la orienta--

ción de carácter moral y espiritual para mantener el equil! 

brio y bienestar de la familia •. · 

Nuestra Legislación no establece en que forma de

be llevarse a cabo esa educación, pero se entiende que debe 

ser deacuerdo con los principios morales y conforme a las -

costumbres imperantes y grado de cultura del pueblo. 

El derecho de correccción de los que ejercen la -

Patria Potestad, tienen la facultad de corregir y castigar-

a sus hijos mesuradamente. 

Las autoridades en caso necesario auxiliarán a e~ 

tas personas haciendo uso de amonestaciones y correctivos -
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que presten apoyo suficiente a los que ejercen la Patria P2 

testad. 

Esta facultad concidida por la Ley, no debe toma!: 

se como tal, sino como una obligación impuesta a quienes e

jercen la Patria Potestad, ya que la facultad de corrección 

a que se refiere nuestro Ordinamiento Civil, es con el pro

pósito de hacer cumplir eficazmente la obligación de educar 

convenientemente a los menores. 
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CAPITULO J:U 

BFEC!OS DB LA PATRJ:A POTES'l'AD DB LA PBllSOl!IA 

A LA Dll LOS BLlOS El'I KL DJ:STRHO PBOBRAL Y 

EJBllCJ:CJ:O DB LA KJ:SllA 

J:. - Bl"BC'J'OS DE LA PAftl:A l'O'l'BSTAD RESPECTO DE LOS BU!ltES DE 

LOS BJ:JOS. 

Los que eje:cen la Patria Potestad, son legítimos 

representantes de los que están bajo ella, y tienen la adm,!. 

nistrac1ón legal de loa bienes que les pertenecen, conforme 

a las prescripciones del Código Civil vigente. 

cuando la Patria Potestad se ejerza a la vez por

el padre y la madre o por el abuelo y la abuela, o por los

adoptantes, el administrador de todos los bienes ser! nom--
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brado por mutuo acuerdo, consultará en todos los negocios a 

su consorte, y requerirá su consentimiento expreso para los 

actos más importantes de la administración. 

La persona que ejerce la Patria Potestad, repre-

sentará también a los hijos en juicio, pero no podrá cele-

brar ningún arre9lo para terminarlo, si no es con el cansen 

timiento expreso de su consorte y con la autorización judi

cial cuando la Lay lo requiera expresamente .. 

Los bienes de los hijos, mientras están en" la Pa

tria Potestad, se dividen en dos clases: 

lg.- Bienes que adquiere por su trabajo. 

2R.- Bienes que adquiere por cualquier otro títu

lo. 

Los bines de la primera clase pertenecen en pro-

piedad, administración, usufructo al hijo. 

En los de la segunda clase la propiedad y la ~i-

tad del usufructo pertenecen al hijo; la administración y -

la otra mitad del usufructo pertenecen a las personas que -

ejrecen la Patria Potestad. Sin embargo, si los hijos ad-

quieren bienes por herencia, legado o donación, y el testa

dor o donante ha dispuesto que el usufructo pertenezca al -
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hijo o que se destine a un fin determinado, se estará a lo-~ 

dispuesto. 

Los padres pueden renunciar a su derecho a la mi-

tad del usufructo, haciendo constar su renuncia por escrito 

o de cualquier otro modo que no de lugar a duda. La renun-

cia hecha a favor del hijo se considera como donación. 

Los réditos y rentas que se hayan vencido antes -

de que los padres, abuelos o adoptantes entran en posesión

de los bienes cuya posesión corresponda al hijo, pertenecen 

a éste y en ningún caso serán frutos de que deba gozar la -

persona que ejerza la Patria Potestad. 

,. 
El usufructo de los bienes concedidos a las pers~ 

nas que ejercen la Patria Potestad, lleva consigo las obli

gaciones que expresamente señala el Capítulo II del Título

sexto de la Legislación Civil vigente en el Distrito Fede-

ral y además, las impuestas a los usufructuarios, con exceE 

ción de la obligación de dar fianza, fuera de los casos si-

guientes: 

I.- Cuando los que ejerzan la Patria Potestad han 

sido declarados en Quiebra o están concursados. 

II.- Cuando contraigan ulteriores nupcias. 
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III. - Cuando su adminis trac11ón sea noto¡;-iamente -

ruinosa para los hijos. 

Cuando por la ley o por la 1.t-oluntad del padre, el 

hijo tenga la administración de los b!Unes, se le consider~ 

rá respecto de la administración, corn~c:emancipado'." con la 

restricción que establece la ley pará:~'trajenar, gra'l/h"r .. o h.!. 

potecar bienes ra!ces. 

Los que ejercen la Patria P~t:a.stad, no pueden en~ 

jenar ni gravar de ningún modo los bi4nes inmuebles1y.~o& -

muebles preciosos que correspondan aljh~jo, sino por~dausa

de absoluta necesidad o de evidente b4neficio, y previa au
/ 

torización de juez ~ompetente. 

Tampoco podrán celebrar con!ratos;de arrendamien

to más de cinco años, ni recibir la r~nta anticipada por -

más de dos años, vender valores comerdiales, industriales-

títulos de renta, acciones, frutos y qanado, por menos del

valor que se cotice en la plaza e1 dí~ d& la venta, hacer -

donación de los bienes de los hijos o·ai:.emisión voluntaria -

de los derechos de éstos, ni dar firm«l enrepresentación de-

los hijos. 

Siempre que el Juez concedci.Clicencia a los que --
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ejerzan la Patria Potestad para enajenar un inmueble o un -

mueble precioso perteneciente al menor, tomará las medidas 

necesarias para hacer que el producto de la venta se dedi-

que al objeto a que se destinó, y para que el resto se in-

vierta en la adquisición de un inmueble o se imponga como -

segunda hipoteca en favor del menor. 

Al efecto, el precio de la venta se depositará en 

una Institución de crédito, y la persona que ejerza la Pa-

tria Potestad no podrá disponer de él sin orden judicial. 

El derecho del usufructo concedido a las personas 

que ejercen la Patria Potestad, se extingue: 

I.- Por emancipación ~ la mayor edad de los hijos 

II.- Por la pérdida de la Patria Potestad. 

III.- Por renuncia. 

Las personas que ejercen la Patria Potestad, tie

nen obligación de dar cuenta de la administración de los --

bienes de los hijos. 

En todos los casos en que las personas que ejer-

cen la Patria Potestad, tienen un interés opuesto al de los 

hijos serán representados en juicio y fuera de él por un T~ 

ter nombrado por el Juez para cada caso. 
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Los jueces tienen facultad de tomar todas las me

didas necesarias para impedir que por la mala administra--

ción de quienes ejercen la Patria Potestad, los bienes se -

derrochen o se disminuyan. 

Estas medidas se tom~rán a instancia de las per-

eonas interesadas del menor~ cuando hubieren cumplido cato~ 

ce años, o del Ministerio Público en su caso. 

Las personas que éjercen la Patria Potestad. de-

ben entregar a sus hijos, luego que estos se emancipan o -

lleguen a la mayor edad, todos los bienes y frutos que les

pertenecen. 

:n.-PERSORAS QUE &n:RCEN LA PATRJ:ll POTBSTAD BR KL DJ:STRJ:'ro 

FEDERAL. 

El Articulo 414 del Código Civil del Distrito Fe

deral y Territorios Federales de 1928 establece que la Pa-

tria Potestad sobro los hijos de matrimonio se ejerce: 

I.- Por el padre y la madre. 

II.- Por el abuelo y la abuela Paternos. 

III.- Por el abuelo y la abuela maternos. 

La Patria Potestad se ejerce por ambos padres, 
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según lo establece el Artículo 414 fracción I del Código -~ 

del Distrito y Territorios Fedgrales de 1928. 

Al respecto expreso, como la unidad de dirección

es condición de todo organismo disciplinario, por tradición 

el padre es el que ejerce principalmente este derecho, por

respeto al principio que establece que la dirección y res-

ponsabilidad de todos los actos y decisiones deben de en-

comandarse al jefe de la familia; la madre sigue ejerciendo 

igual que el padre este derecho, aún cuando éste se haye lfil 

posibilitado para desempeñarlo, transfiriéndose a la madre

e! ejercicio y no el poder, porque de éste estaba origina-

riamente ya investida, en virtud de un título propio que la 

ley le otorga. (10) 

Cuando los dos progenitores han reconocido al hi

jo nacido fuera del matrimonio y vivan juntos, ejercerán -

ambos la Patria Potestad, y si viven separados, se observa

rá en su caso lo dispuesto por los Artículos 380 y 381 del

Ordenamiento Civil en cita. 

Cuando los padres del hijo fuera del matrimonio-

que vivan juntos reconozcan al hijo en el mismo acto, con-

( 10) ROBEllTO DE RUGGIERO.- Derecho Civil. Pag. 892. 
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caso que no lo hicieran, el juez de Primera Instancia del -

lugar, oyendo a los padres y al Ministerio Público, resol-

verá lo que creyerá más conveniente a los intereses del me

nor, sin forma de juicio. 

Cuando los padres reconozcan sucesivamente al me

nor y éstos no vivan juntos, ejercerá la Patria Potestad el 

que primero lo huebiere reconocido, salvo que se conviniere 

Otra cosa entre los padres, y siempre que el Juez de Prime

ra Instancia del lugar no creyera necesario modificar el -

convenio por causa grave, con audiencia de los interesados~ 

y del Ministerio Público. 

En los casos presentes, señalados en los Artícu-

los 380 y 381 del Código Civil del Distrito Federal y Terr! 

torios Federales de 1928, cuando por cualquier circunstan-

cia deje de ejercer la Patria Potestad alguno de los padres 

entrará a ejercerla el otro. 

Cuando los padres del hijo nacido fuera de matr! 

monio que vivan juntos, se separen, continuará ejerciendo -

la Patria Potestad, en caso de que no se pongan de acuerdo

sobre este punto, el progenitor que designe el juez, tenien 
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do siempre en cuenta los intereses del hijo. 

A falta de padres, ejercen la Patria Potestad so

bre el hijo reconocido, los demás ascendientes a que se re

fieren las fracciones II y III del Artículo 412 del CÓdigo

Civil del Distrito Federal y Territorios Federales de 1928. 

La Patria Potestad sobre el hijo adoptivo, la e-

jercerá únicamente las personas que lo adoptan. 

Solamente por falta o impedimento de todos los -

llamados preferentemente, entrarán al ejercicio los que les 

sigan en el orden establecido en los artículos anteriores. 

Si celo faltare alguna de las personas a quienes correspon

de ejercer la Patria Potestad, la que queda continuará en -

el ejercicio de ese- derecho. 
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CAPITULO IV 

FORMAS DE PERDER LA PATRIA POTESTAD 

Ell EL DISTRITO FEDERAL 

I.- EXTINCION DE LA PATRIA POTESTAD EH EL DISTRITO FEDERAL. 

Acerca de este capítulo, el estudio de este tema

ha de resultar muy breve, porque, con respecto al mismo, -

por las causas naturales y normales que producen con carác

ter definitivo la extinción de la Patria Potestad, pudiendo 

asegurarse en síntesis que casi todas ellas reconocen unos

mismos motivos que pueden clasificarse en dos grupos disti!!, 

tos: 

Causas naturales como la muerte del hijo o del -

padre o ascendiente llamados a ejercerla, y la mayor edad -
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de aquel. causa legal como la emancipación del menor. 

La legislación civil vigente del distrito y Terr~ 

torios Federales, establece las causas en el artículo 443 -

con relación a la extinción o modos de acabarse la Patria -

P0t~stad, y que son: 

r.- La muerte de la persona que ejerce la Patria

Potestad, si no hay otra persona en quien re

caiga. 

II.- La emancipación del menor. 

III.- Por la mayoría de edad del hijo. 

Ordenada la protección del incapaz, la potestad -

se extingue cuando cesa la necesidad de protección y demás

condiciones elementales que requiere tal ejercicio, caundo

el hijo cumple la mayoría de edad señalada en nuestro Orde

namiento Civil. 

Con relación al inciso I citado, a la muerte de -

la persona que ejerce la Patria Potestad y si no hay otra -

persona que suceda al ejercicio de la misma en el orden le

gal que establece la legislación civil, en tal caso el me-

nor queda sujeto a la Tutela, considerada para unos trata-

distas como una institución supletoria de la Patria Potes--
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tad. 

Respecto a la emancipación del menor que señala -

expresamente la legislación civil, siendo la emancipación -

la disolución para el menor del vínculo de la Patria Potes

tad~-· y si se haya sujeto a tutela, de la tutela por la apt!. 

tud. en él reconocida para realizar actos jur!d~cos que no -

entrañan mucha gravedad e importancia, se pueden reconocer-

dos causas: 

La Legal o de Derecho y la Voluntaria o Expresa. 

La Leual o de Derecho, es la que deriva del matr!. 

monio, pues al permitir que el menor contraiga, se debe pr~ 

sumir en él madurez y juicio suficiente para poder realizar. 

otros actos. Esta emancipación puede considerarse como una

consecuencia de la voluntad del padre que otorga su consen

timiento para que el menor contraiga matrimonio y liberarlo 

de su potestad. 

La Voluntaria o Expresa, es la que tiene lugar -

mediante declaración solemne del padre que ejerce esa inst! 

tución, ante el Juez, cuyo fin es conceder al hijo una capª 

cidad de obrar limitada, o sea la de realizar actos que no-

excedan de la simple administración. 

En esta materia concerniente a la extinción nor--
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mal de la Patria Potestad, es digna de especial mención la

legislación Francesa. 

Con arreglo a ésta, y según el Articulo 443 del -

Código Civil, la muerte de cua1quiera de los padres consti

tuye una causa extintiva de la Patria Potestad, puesto que

en lugar de ésta se abre la tutela, y si bien el cónyuge -

sobreviviente, es por regla general el Tutor de los hijos -

menores, las facultades que ejerce son ciertamente las de -

la Patria Potestad, sino las más vigiladas de la Tutela, -

por el concurso e intervención de un Protutor y el Consejo

de Familia .. 

Fúndese este criterio especial del Código Francés 

en que la existencia de ambos cónyuges sirve de garantía al 

menor que no queda en absoluto, en cuanto su persona y bie

nes, a merced de la voluntad y actos de uno de aquellos, y

también lo poco frecuente que es que un menor posea fortuna 

importante durante la vida de sus padres, lo cual sí suele

ocurrir cuando uno de éstos a fallecido, por haber recibido 

como consecuencia de la muerte, al hijo, la herencia. 

Fuera de esta especialidad peculiar del Derecho -

Francés, puede decirse que casi todas las legislaciones, -~ 
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admiten las mismas causas de extinción de la Patria Potes~~~ 

tad. 

II.- PERDIDA DE LA PATRIA POTESTl\D EN EL DISTRITO FEDERAL 

El ejercicio de la Patria Potestad, se pierde ---

cuando de un modo definitivo deja de pertenecer a una perso

na, sin que ésta pérdida sea una extinción de aquel derecho, 

mas que en relación a la persona que lo ha perdido, afectan

do únicamente a la persona que la ejerce. 

El Ordenamiento Civil de 1928 del Distrito y Terr~ 

torios Federales, en su Artículo 444 enuncia las causas per

las que puede perderse la Patria Potestad, y que son: 

I.- Cuando el que ejerce es condenado expresamente 

a la pérdida de ese derecho, o cuando es condenado dos o más 

veces por delitos graves. 

II.- En los casos de divorcio, teniendo en cuenta

lo que dispone el Artículo 283 del propio Ordenamiento. 

III.- Cuando por costumbres depravadas de los pa-

dres, malos tratamientos o abandono de sus deberes, pudiera

comprometerse la salud, la seguridad o la moralidad de los -

hijos, aún cuando estos hechos no cayeren bajo la sanción de 

la Ley Penal. 
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IV.- Por la exposición que el padre o la madre hi

cieren de sus hijos, o porque los dejen abandonados por más

de seis meses. 

Interpretando la fracción I del Artículo 444 de la 

Legislación Civil del Distrito Federal se pueden distinguir

dos aspectos: 

1 v.- Cuando quien ejerce la Patria Potestad es -

privado expresamente de ella por sentencia firme decretada -

por autoridad competente, esta parte de la fracción I del -

Artículo de referencia, es de carácter general y aplicable a 

todos los demás casos de pérdida de ese ejercicio, y su in-

terpretación es en el sentido de que siempre que alguna per

sona sea privada del ejercicio de la Patria Potestad, será -

por sentencia firme y que haya causado ejecutoria, dictada -

por un juez competente que imponga expresamente como pena la 

pérdida de tal derecho. 

Es de carácter general como puede verse al ser in

cluída esta hipótesis, el legislador le diÓ al Artículo ci-

tado un carácter enunciativo y no limitativo como hubiese -

quedado sin la inclusión de este supuesto, ya que la segunda 

parte de esta fracción, y las tres siguientes antes citadasy 

enumeran algunos de los casos por los cuales puede perderse-
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el ejercicio de la Patria POtestad. 

2R.- Asimismo la segunda parte de la fracción I -

del Artículo 444 señala que perderá el ejercicio de la Pa--

tria Potestad, caundo el que la ejerza es condenado dos o -

más veces por delitos graves. 

Pero tal sentencia que declare la pérdida de ese -

derecho, deberá ser decretada por un juez del ramo civil,--

quedando subsistentes las obligaciones que la Ley impone a -

sus descendientes, y el ejercicio de la Patria Potestad co-

rrespondera al ascendiente que conforme a la Ley debe subs-

tituirlo, y en su caso se procederá a nombrar un Tutor. 

Con relación a la fracción II del Artículo citado

que enuncia nuestra Legislación Civil del Distrito Federal y 

Territorios Federales, en loe casos de divorcio teniendo en

cuenta lo que dispone el Art{culo 283 del mismo Ordenamien-

to, expresando en la sentencia de divorcio la situación en -

que quedarán los menores conforme a las reglas siguientes: 

cuando las causas de divorcio estuvieren compren-

didas en lae fracciones I, II, III, IV, V, VIII, XIV, XV,-:: .. -. 

del Artículo 267 del Ordenamiento Civil en cita, los hijos -

quedarán bajo la Patria Potestad del cónYuge no culpable; --
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si los dos fueren culpables, quedarán bajo la Patria Potes~

tad del ascendiente que corresponda, y si no los hubie~e-se

les nombrará un Tutor. 

La primera parte a que se refiere el Articulo 267-

en estudio, establece las siguientes causas. 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de los 

cónyuges. 

II.- El hecho de que la mujer de a luz, durante -

el matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse ese ac

to y que judicialmente sea declarado ilegítimo. 

III.- La propuesta del marido para prostituir a -

su mujer, no solo cuando el marido lo haya hecho directamen

te, sino cuando se pruebe que ha recibido dinero o cualquier 

remuneración con el objeto expreso de permitir que otro ten

ga relaciones carnales con su mujer. 

XV.- La incitación a la violencia hecha por un có~ 

yuge al otro para cometer algún delito, aunque no sea de in

continencia carnal. 

v.- Los actos inmorales ejecutados por el marido o 

por la mujer con el f{n de corromper a los hijos, ast como -

la tolerancia en su corrupción. 

VXX.'I. - La separación de la casa conyugal por más de 
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seis meses sin causa justificada. 

XIV.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito 

que no sea político, pero que sea infamante, por el cual te~ 

ga que sufrir una pena de prisión mayor de dos años. 

XV.- Los hábitos de juego o de embriaguez o el uso 

indebido y persistente de drogas enervantes, cuando amenazan 

causar la ruina de la familia o constituyan un continuo mot.!. 

vo de desavenencia conyugal. 

Si las causas de divorcio estuvieren comprendidas

en las fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XVI del Artículo 263 

del Ordenamiento Civil en cita, los hijos quedarán bajo la -

Patria Potestad del cónyuge culp~ble recuparará la Patria Pg 

testad. Si los dos cónyuges fueren culpables, se les suspen

derá en el ejercicio de la Patria Potestad hasta la muerte -

de uno de ellos, recobrándola. el otro al acaecer ésta. Entre 

tanto los hijos quedarán bajo la Patria Potestad del aseen-

diente que corresponda, y si no hay alguien que la ejerza, -

se les nombrará un Tutor, siendo las causales señaladas en -

Último término las siguientes: 

IX.- La separación del hogar conyugal originada 

por una causa que sea bastante para pedir el divorcio, si se 

prolonga por más de un año sin que el cónyuge que se separó-
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entable la demanda de divorcio. 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha,

º la de presunción de muerte, en los casos de. excepción en

que no se necesita para que se haga que proceda la declara

ción de ausencia. 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias gra

ves de un cónyuge para el otro. 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a 

cumplir con las obligaciones señaladas en el Articulo 164 -

sin que sea necesario agotar previamente los procedimientos 

tendentes a su cumplimiento, sin justa causa, por alguno de 

los cónyuges, de la sentencia ejecutoriada en el caso del -

Art!culo 168. 

XIII.- La acusación calumniosa hacha por un cón-

yuge contra el otro, por delito que merezca pena mayor de -

dos años de prisión. 

En el caso de las fracciones VI y VII del precep

to antes citado, los hijos quedarán en poder del cónyuge -

sano, pero el enfermo conservará los demás derechos sobre -

la persona y bienes de los hijos, observándose lo dispuesto 

por el Articulo 289 del c6digo Civil en estudio. 

El mutuo consentimiento a que se refiere la -----
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fracción XVII del artículo 267; se estará a lo dispuesto en 

loa Art!culos 284 y 285 del Ordenamiento Civil citado. 

Analizando las causales del divorcio establecidas 

en el Código Civil del distrito federal y Territorios Fede

rales, y los efectos que produce respecto a la Patria fote_!! 

tad, el tratadista Rafael Rojina Villeqas, expresa lo si--

guiente: 

El principio general reconocido en todos los cÓd.!. 

gos Civiles que admiten el divorcio vincular, es el de pri

var al cónyuge culpable de la Patria Potestad sobre los hi

jos, y concederla al inocente. Asimismo, cuando el divorcio 

se decreta por alguna enfermedad crónica e incurable, que -

sea además contagiosa o hereditaria, coinciden los CÓdigos

que reconocen esta causal, en conceder la custodia de los -

hijos menores al cónyuge sano, y simplemente restringen al

conjunto de derechos que otorga la Patria Potestad del cón

yuge enfermo, solo para evitar que pudiera contagiar a sus

hijos a través de la convivencia del trato continuo y de la 

posibilidad de intervenir en su educación; pero como la Pa

tria Potestad no es solo una suma de derechos, sino también 

de obligaciones y responsabilidades, se mantienen éstas pa

ra el cónyuge enfermo, especialmente dentro de sus posibi--
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tarlos jur!dicamente en todos aquellos actos que requieran

la intervemción del padre, o en su caso de la madre, así 

como cuando se trata de lo que constituye el fenómeno de a

sistencia, que no implica una representación, sino simple-

mente una autorización del acto jurídico que lleve a cabo -

el hijo menor de edad. 

En atención a la nulidad del matrimonio que se -

establece en nuestra legislación, de acuerdo con lo establ~ 

cido por los Artículos 255 y 256, los hijos no sufren las -

consecuencias de la nulidad del matrimonio de sus padres, -

aún cuando éstos hubieren procedido de mala fé, pues se ca~ 

siderará que el matrimonio existió válidamente tanto para -

los hijos nacidos durante los trescientos días después de -

la declaración de nulidad, si no se hubieren separado los -

consortes o desde su separación en caso contrario. En con-

secuencia, los hijos tendrán la cálidad de legitimados o l~ 

gÍtimos respectivamente, con los derechos a heredar o a e-

xigir alimentos; propiamente estas últimas consecuencias se 

presentan en el sistema mexicano como efecto de la filia--

ción misma y no del matrimonio, ya que tanto los hijos le-

g!timos como naturales tienen derecho a heredar y a exigir

alimentos. 
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En cuanto a las consecuencias de la Patria Potes

tad, tampoco se afecta la condición de los hijos por la nu

lidad del matrimonio de sus padres, desde el punto de vista 

de los derechos y obligaciones inherentes a la misma se a-

tribuyen tanto a los padres legítimos como a los naturales, 

pero si existen efectos especiales una vez decretada la nu

lidad del matrimonio, regulados en la siguiente forma: 

Luego que la sentencia sobre la nulidad cause e-

.j ecutoria, los hijos varones mayores de cinco años quedarán 

al cuidado del padre, y las hijas al cuidado de la madre, -

si de parte de ambos cónyuges hubiese habido buena fé. 

Si uno solo de los cónyuges ha procedido de buena 

fé, quedarán todos los hijos bajo su cuidado, pero siempre

y aún tratándose de divorcio, los hijos menores de cinco a

ños se mantendrán al cuidado de la madre, hasta que cumplan 

esta edad a menos que la madre se dedique a la prostitución 

al lenocinio o hubiese contraído el hábito de embriaguez, o 

si tuviera alguna enfermedad contagiosa o por su conducta -

ofreciera peligro grave para la salud o moralidad de los -

hijos. 
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III.- RENUNCIA DE LA PATRIA POTESTAD 

La renuncia de la Patria Potestad es inadmisible, 

según lo establece el ordemaniento Civil vigente en el Dis

trito Federal y Territorios Federales, pero aquellos a qui~ 

nes corresponda ejercerla, pueden excusarse por lo siguien

te: 

I.- Cuando tengan sesenta años cumplidos. 

II.- Cuando por el estado habitual de salud, no -

puedan atender debidamente su desempeño. 

La excusa para el desempeño del ejercicio de la -

Patria Potestad deberá hacerse ante un Juez Competente del

Ramo Civil, demostr~ndo plenamente sus afirmaciones, y la -

Autoridad oyendo el parecer de los ascendientes si los hu-

hiera, y al ministerio Público, resolverá la petición y se

procederá a nombrar al ascendiente que corresponda en el -

ejercicio de ese derecho, y si no lo hubiere, se nombrará -

un Tutor. 

La excusa deberá entenderse y hacerse con el ca-

rácter de irrevocable, no pudiéndose recobrar el ejercicio

de la Patria Potestad por ningún motivo. 
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IV.- SUSPENSION DE LA PATRIA POTESTAD 

La Legislación Civil vigente del Distrito federal 

y Territorios Federales, establece en el Título octavo, ca

pítulo III, en su Artículo 447, como causas de suspensión -

del ejercicio de la Patria Potestad, las siguientes: 

I.- Por incapacidad declarada judicialmente. 

II.- Por ausencia declarada en forma. 

III.- Por sentencia condenatoria que imponga como 

pena esta suspensión. 

En los casos de suspensión señalados en las --

fracciones anteriores, el ascend~ente que haya sido conde-

nado a la pérdida d~l ejercicio de la Patria Potestad, pue

de recuperarla, hasta que desaparezca la causa que le dió -

origen, o hasta que se cumpla el plazo que decretó tal sus-

pensión, recobrándola !ntegramente, y la ejercerá como si --

nunca la hubiera perdido. 

Con relación. a la suspensión del ejercicio de la -

Patria Potestad por incapacidad declarada judicialmente que

establece la fracción I del Artículo 447 de nuestro Ordena--

miento Civil del Distrito Federal y Territorios Federales, -

esto es toda persona que teniendo el ejercicio de la Patria-
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Potestad, y que por una sentencia dictada por Autoridad Com

petente de la materia civil sea declarada incapaz, ya sea --

por estar ~rivado de la inteligencia, por locura, idiotismo, 

porque sean nordomudos, que no sepan leer ni escribir o por-

ser ebrios consuetudinarios, o tengan costumbres de hacer u

so de las drogas enervantes, serán suspendidos de sus dere-

chos y les será nombrado un Tutor para que los represente. 

Por lo que hace a los menores sujetos a su Autori

dad quedarán bajo la Patria Potestad del ascendiente que co

rresponda de acuerdo con lo establecido por las prescripcio

nes del Código Civil en consulta. Los efectos de esta suspeQ 

sión serán que la persona incapa7 quedará bajo tutela de --

quien haya sido designado para ese efecto, quedando en sus-

penso todos sus derechos en relación con los descendientes,

subsistiendo las obligaciones que pueda cumplir por conducto 

de su Tutor no vayan en contra de las disposiciones de la P~ 

tra Potestad. 

La suspensión durará hasta que desaparezca la cau

sa que dió origen a la incapacidad, y no será únicamente de

hecho sino también de derecho, ya que así deberá determinar

lo la Autoridad Judicial, recobrando todos sus derechos y o-

bligaciones con sus ascendientes, desde el momento en que 
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recobra su capacidadlegal. 

La fracción II del Artículo 447 del Código Civil

en estudio, establece la ::uspensión del ejercicio de la Pa

tria Potestad, cuando quien la ejerce es declarado judicia.! 

mente ausente. 

Formulada ante el Juez la denuncia de ausencia, -

se mandará citar al ausente por medio de edictos en los --

principales periódicos y donde haya tenido su último domic! 

lio, dentro de un término de tres meses y que no exeda de -

seis, dictando el Juez medidas necesarias para asegurar los 

bienes y si el ausente tiene hijos menores y no hay quien -

ejerza la Patria Potestad, ni tutor testamentario, ni legí

timo, se le nombrará un tutor dativo. 

Respecto a la ausencia, se señala que pasados dos 

años desde el día en que haya sido nombrado Representante,

habrá acción para pedir la declaración de ausencia: en caso 

de que el ausente haya dejado o nombrado Apoderado General

para la administración de los bienes, no podrá pedirse la-

declaración de ausencia, sino pasando tres años, que se co~ 

tarán desde la desaparición del ausente; si en este per!odo 

no tuvieren ningunas noticias suyas o desde la fecha en que 

se hayan tenido las últimas, una vez solicitada la declara-
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ción de ausencia, si el Juez encuentra fundada la demanda,-

dispondrá que se publique durante dos meses, con intervalos

de quince dfas, en los principales periódicos del último do-

micilio del ausente, y la remitirá a los cónsules, conforme

al artículo 650 del ordenamiento civil en consulta. 

Pasados cuatro meses desde la fecha de la Última -

publicación, si no hubiere noticias del ausente ni oposición 

de algún intervalo, el Juez declarará en forma la ausencia. 

Es a partir de ese momento en que la persona que -

ejerce la Patria Potestad es declarada formalmente ausente,

siendo suspendida del ejercicio de la misma, quedando los m~ 

nares que estaban bajo la autorid~d, al cuidado del ascen--

diente que conforme a la Ley le corresponda, y si no hubiera 

se nombrará un Tutor, según lo previene el artículo 651 del

Código Civil citado. Los efectos de la suspensión de la Pa-

tria Potestad por la declaración de ausencia, serán que las

personas designadas provisionalmente en substitución del au

sente para el ejerci'cio de la patria Potestad, les serán no

tificados los cargos o removidos según el caso. 

El ausente seguirá teniendo la obligación de pro--

porcionar alimentos a los menores por conducto de un repre--
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alcancen la mayoría de edad y aparezca· el.ausente. 

La fracción III del Artículo 447 del Código Civil

del Distrito Federal y territorios Federales, establece que

la Patria Potestad se suspende, por sentencia condenatoria -

que imponga como pena esa suspensión. 

De lo expresado en la fracción III del art!culo e! 

tado, se encuentran incluídas como causas de suspensión de -

la Patria Potestad, las causales de divorcio señaladas en la 

fracción II del Artículo 267 del ordenamiento Civil citado,

sujetándose dicha suspensión al acontecimiento de un hecho -

futuro como es la muerte de uno de los cónyuges, expresando

la fracción III del artículo citado, lo siguiente: 

Si la causal que dió origen al divorcio son las -

fracciones IX, X, XI, XII, XIII, XVI, que se señalan en el -

mismo, el cónyuge inocente tendrá bajo su Patrioa Potestad-

los hijos menores habidos en el matrimonio y el culpable po

drá recuperarla a la muerte del cónyuge inocente, esto es, -

la Patria Potestad no se pierde sino únicamente se suspende, 

ya que existe la posibilidad expresa señalada en la ley de -

poder recuperarla. Expresando la fracción II del art!culo e! 
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tado, que si ambos cónyuges son culpables, serán suspendidos 

del ejercicio de la Patria Potestad, dejando la posibilidad-

de recobrarla para el conyuge sobreviviente a la muerte de -

cualquiera de ellos. 

Asimismo para el caso de que el cónyuge inocente -

se le concediera de la Patria Potestad de los menores por --

sentencia dictada por autoridad judicial del Ramo Civil, ten 

dría que observarse lo dispuesto en el Artículo 273 del mis

mo ordenamiento, que expresa: si uno de los cónyuges ha pro

cedido de buena fé, quedarán todos los hijos bajo su cuidado 

pero siempre, y aún tratándose de divorcio, las hijas e hi-

jos menores de cinco años se mant~ndrán al cuidado de la ma-

dre, hasta que cumpaln esa edad, a menos que la madre se de-

dicara al lenocinio, hubiera contraído el hábito de la em--

briaguez, tuviere alguna enfermedad contagiosa o por su con

ducta ofreciera peligro grave para la salud o moralidad de--

los hijos. 

Los efectos de la suspensión del ejercicio de la -

Patria Potestad, en los casos de la fracción II del Artículo 

267 del Ordenamiento civil citado, serían que el cónyuge o -

cónyuges culpables, queden suspendidos temporalmente de ese

ejercicio, que podrán recobrar a la muerte de uno de ellos.-



56 

y estarán obligados a proporcionar los alimentos para _la su,!? 

sistencia de los menores. 
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CONCLUSIONES 

1.- La Patria Potestad entre los romanos, se cono

ció como una institución creada en beneficio del pater fami

lia, quien la ejercía en forma absoluta y vitalicia sobre t2 

das las personas que integraban la familia. 

En el transcurso de los años se fué suavizando la

rudeza de las costumbres, limitándose la autoridad del pater 

familia, y con el advenimiento de1 cristianismo, cambió la -

situación de los hijos, dejando de ser considerados como prQ. 

piedad del padre. 

2.- El Código Civil del Distrito Federal y territ2 

rios federales consigna los principios fundamentales de la-

Patria Potestad, estableciéndola primordialmente para bene-

ficio del hijo, teniendo como finalidad alcanzar la mayor -

protección para el menor sujeto a ella. 

La Patria potestad es ejercida por el padre y la· -



58 

madre, y en su defecto, por los ascendientes en la forma y -

términos señalados por la Ley. 

3.- Las personas sujetas a la Patria Potestad, ti~ 

nen la obligación de honrar y respetar a sus ascendientes,--

aún cuando dejen de estar bajo la patria potestad o haya cafil 

biado su condición frente a éstos. 

Los derechos y obligaciones que tienen las perso-

~as que ejercen la Patria Potestad sobre la persona y bienes 

de los menores sujetos a ella, son: de guarda, de educación

de alimentación -siendo también esta obligación de los meno

res cuando el ascendiente tenga necesidad de ellos-,de repr~ 

sentar al hijo en juicio y fuera de él, así corno otorgar el

consentimiento para que éste pueda contraer matrimonio¡ asi

mismo tendrán derecho a 1a administración y usufructo de los 

bienes del menor, a excepción de los que adquiera por su trA 

bajo. 

4.- La Patria Potestad se extingue o se acaba, cua~ 

do no tiene razón para que subsista la institución, ya sea -

porque muera quien la ejerce, si no hay otra persona a quien 

corresponda su ejercicio de acuerdo con la Ley; por la muer

te del menor, su emancipación o mayor edad. En todos estos--
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vor haya operado la extinción, nunca estará nuevamente bajo-

la misma. 

5.- Se pierde la patria Potestad, caundo quien la-

ejerce es privado definitivamente de ella por sentencia eje

cutoriada decretada por Autoridad Competente. Su pérdida no

trae aparejada la desaparición de las obligaciones emanadas

de los lazos del parentesco. 

6.- La patria Potestad se suspende cuando a una --

persona, por sentencia ejecutoriada, se impone como pena la

suspensión de su ejercicio, pudiendo recobrarlo una vez que

desaparezca la causa que dió origen a la suspensión. 

7._ Con relación a la pérdida o suspensión de la-

Patria Potestad respecto a las causales de divorcio, se hace 

notar que de acuerdo con el criterio del tratadista Rogina -

Villegas, es arbitrario el modo en que se clasifican dichas

causales, ya que unas implican de un modo terminante la pér

dida de ese ejercicio y otras permiten la recuperación del -

mismo condicionada a un hecho futuro, consistiendo la arbi-

trariedad en que algunas causas que revisten mayor gravedad

originan la pérdida definitiva de la patria Potestad, mien--

tras que en otras menos graves, existe la posibilidad de re-
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cobrar su ejercicio. 

B.- La Patria Potestad es una institución de orden 

público, no autorizando la ley su modificación por voluntad= 

de ~os particulares, siendo también irrenunciable. sin embaE 

go, la legislación autoriza que las personas a quienes co--

rresponde su ejercicio, pueden excusarse en caso de tener -

más de sesenta años de edad o porque su estado de salud les

impida el ejercicio, siendo tal excusa con carácter irrevo-

cable. 
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